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” Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 
 

Cajatambo, 07 de junio del 2021 
 

OFICIO N°324- 2021-DRELP-DPSIII-UGEL Nº 11-C./AGP 
 
Lic.  Eloy Alfredo Cantoral Licla 

Director de la Dirección Técnico Normativa de Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente. 
MINEDU  
 

Presente.-          
 

                   ASUNTO:   Solicito absolución en plazas declaradas desiertas de Instituciones Educativas EIB  
                                       en el proceso de contrato docente 2021  

 
 

                           REF.  :  INFORME N°  003- 2021-PCCD-UGEL N°11-CAJATAMBO. 
                                                 Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU 

                                                      

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                

 

 
 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de saludarle cordialmente, a la vez  remitir  el informe 
elaborado por la  Comisión de contrato docente 2021  de la  UGEL  N°11 Cajatambo, en  relación  en instituciones  
educativas  EIB declaradas desiertas  en el proceso de contrato 2021,para la cual se solicita opinión técnica  con 
Carácter de urgencia  en función  al Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU, establece en el numeral 13.13 que 
todo aquello que no sea contemplado por la presente  norma será absuelto por la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes de la Dirección General de Desarrollo  Docente, en coordinación con las dependencias del MINEDU, en 
caso corresponda  
        

Con la seguridad que mi petición será atendida a la brevedad posible, hago propicia la oportunidad para 
renovarle las muestras de mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

 
PAMC/J.AGP 

JIAP/sec 

cc. archivo 
 

 

Se Adjunta 

INFORME N°  003- 2021-PCCD-UGEL N°11-CAJATAMBO. CON 07 FOLIOS  
 

DOC:  02920495 

EXP: 01878876  
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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ. 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

INFORME N°  003- 2021-PCCD-UGEL N°11-CAJATAMBO. 
 

A : Lic. Blanca Elizabeth Sandiga Pachas.  
           Directora de la UGEL N° 11 - C. 
 
DE         : Ing. Jeisson Celestino Dominguez. 
                                       Presidente de la Comisión de contrato docente 2021 – UGEL 11 Cajatambo. 
 
ASUNTO                   : COMUNICO PLAZA EIB DECLARADA DESIERTA EN EL PROCESO DE CONTRATO 

DOCENTE 2021  
 
REF.                             : Decreto Supremo 015-2020-MINEDU 
 
FECHA                         : Cajatambo, 07 de  junio del 2021. 

                                -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                                         

                                            Por el presente me dirijo a su despacho para saludarlo cordialmente y a la vez hacer 
llegar el presente informe:   
 
I.- BASE LEGAL:  

1.1.- Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU 
 

II.- ANÁLISIS Y/O ACCIONES EJECUTADAS: 

2.1.- Que, mediante el Decreto Supremo Nº 015-2020-MINEDU, el Ministerio de Educación formaliza la “Norma  
        que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de los profesores y su  
        renovación en el marco del contrato del servicio docente en Educación Básica, a que hace referencia la 

Ley  
        N° 30328 Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”.  
2.2.- Que, en la fecha se convocó para la adjudicación de una plaza vacante presentada en la IIEE N° 20014 

de LLocchi, por el cese de un docente del nivel primaria y esta corresponde a una IIEE EIB de 
revitalización, llamando en la adjudicación pública a los docentes que se encuentran tanto en el cuadro 
de méritos de la Prueba Única Nacional y de Evaluación de Expedientes, pero, ninguno de los postulantes  
reúne los requisitos para adjudicar una plaza vacante en una IIEE EIB de revitalización, porque según la 
norma de la referencia precisa en el numeral 7.6.8 que, “En el caso de la zona andina, es obligatorio 
acreditar el dominio de la lengua originaria”, que es la situación de nuestra UGEL por ser totalmente rural. 

2.3.- Que, en el cuadro de méritos de la Prueba Única Nacional de la UGEL N° 11 Cajatambo, tenemos a siete 
(07) docentes esperando por un contrato; sin embargo, se presentó una plaza en la IIEE N° 20014 de 
Llocchi, por el cese de un docente del nivel primaria; cuya plaza corresponde a una IIEE EIB de 
revitalización; pero, ninguno de los siete docentes cuenta con el dominio de la lengua originaria del 
Quechua Central. 

2.4.- Que, en el cuadro de méritos por Evaluación de Expedientes se encuentran docentes con dominio de la 
lengua originaria; no obstante, no se presentaron a la adjudicación, por lo que este comité, en aplicación 
irrestricta de la norma vigente procedió a declarar DESIERTA la plaza no coberturada. 

2.5.- Que, es urgente atender a los estudiantes de esta IIEE, dado que, a partir de hoy no cuentan con su 
docente, por lo que este comité solicita al Ministerio de Educación, atender con diligencia esta consulta. 

2.4.- Que, la norma establece en el numeral 13.13 que todo aquello que no sea contemplado por la presente  
        norma será absuelto por la Dirección Técnico Normativa de Docentes de la Dirección General de 

Desarrollo  
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        Docente, en coordinación con las dependencias del MINEDU, en caso corresponda. 
 
III.- CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

3.1.- Luego de la convocatoria para el proceso de adjudicación de plaza vacante de un docente del 
nivel primaria en la IIEE N° 20014 de EIB de revitalización, ninguno de los docentes 
postulantes, tanto del cuadro de méritos por la Prueba Única Nacional y Evaluación de 
Expedientes, cuentan con algún dominio de la lengua originaria (Quechua Central). 

3.2.- Este comité, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 13.13 de la norma de la referencia, decide 
informar al MINEDU, para que absuelva esta consulta en el más breve plazo, puesto que es 
urgente atener a los estudiantes que a la fecha no cuentan con su docente, por el cese del titular. 
Asimismo, solicitar al MINEDU que tengan en cuenta que en la provincia de Cajatambo no se 
cuenta con Institutos Pedagógicos ni Universidades que formen o brinden asistencia técnica en 
Educación Intercultural Bilingüe. 

 3.3. Se recomienda derivar el presente informe mediante oficio a Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, en coordinación con las dependencias del MINEDU del 
MINEDU, para que resuelva la situación presentada. 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y demás fines conveniente. 
 

Atentamente, 
 
                                                                     
 
 

Ing. Edgar Jeisson Celestino Domínguez 
Especialista en Personal (e) 

UGEL N° 11 CAJATAMBO 
 
 

ADJUNTO: 

- Cuadro de plaza vacante para contrato del nivel primaria en IIEE EIB de revitalización en la 
IIEE 20014. 

- Cuadro de méritos en evaluación de la Prueba Única Nacional. 
- Cuadro de méritos en evaluación de Evaluación de Expedientes por orden de prelación para 

los postulantes a la plaza de contrato docente en el nivel primaria. 
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